
temo. Señor.—Por la exposición Verbal, ycon las ordenes en la mrag, que hice á f, j£, en

Núm. 126. 61910 cuartos.

EL CTUDAnAMn DOD T A rirVTk¿mTmrr^T^,^

Coruña sábado 7 de agosto de 1 813.
Sentiré, quae velis, et quae sentías, dicere licet. Tácito.

Poder legislativo.
Decreto de 10 de junio de 1813.

La* Cortes generales y extraordinarias, cotí, elfin de proteger el derecho de propiedad que tienentados los autores sobré sus escritos , y deseando que
estos no queden algún dia sepultados en el olvido,en perjuicio de la ilustración y literatura nacional,decretan: i.° Siendo los escritos una propiedad desu autor, éste solo¡, ó quien tuviere su permiso po-drá imprimirlos durante la vida de aquel cuanta*veces le conviniere, y no otro, ni aun con pretextode notas á adiciones. Muerto el autor, el derechoexclusivo de reimprimir la obra pasará á sus he-*rederos por el espacio de diez años, contados desdeel fallecimiento de aquel. Pero si al tiempo de la

muerte del autor no hubiese salido á luz su obra,tos diez años concedidos á los herederos se empeza-rán á contar desde la fecha de la primera ediciónque hicieren. 2° Cuando el autor de una obrafuereun cuerpo colegiado, conservará la propiedad deella por el término de cuarenta años contados desdela fecha de la primera edición. 3.0 Pasado el tér-
mino de que hablan los des artículos precedentes,quedarán los impresos en el concepto de propiedad
común, y todos tendrán expedita la acción de reim-primirlos cuando les pareciere. 4.° Siempre que al-guno contraviniere á lo establecido en los dos pri-meros artículos de este decreto, podré el interesa-do denunciarle ante el juez, quien le juzgará conarreglo á las leyes vigentes sobre usurpación de lapropiedad agena. 5.0 Lo mismo se entenderá delos quefraudulentamente hicieren reimpresiones li-terales de cualquierapapd periódico , ó de algunodesús números.—Lo tendrá entendido la Regtrwiadel rema para su cumplimento, y le hará imprimir,publicar y circular Florencio Castillo, presiden-te'— José Domingo Rus, diputado secretado.Manuel Goyanes, diputado secretara.—Dado enLadiz á 10 de junio de 1813.-^ la Regencia del

reino. **
Oficio que el inténtente interino de León dirigió ála Diputación de aquella provincia, y lo da gra-tis un patriota al público.

V. E. que se compone de individuos que hanmerecido a confianza de ios pueblos, y quecadanZXl Partid° á "-P"-nece tiene " "o!noc m.entos pracfcos que yo, sabe, coqlq saber,todos, que en esta provincia no hai monasterio
tres [^bpCim!em° 'algUn° r-ul" > ■"-«loatres del B.er.o, que no haya .sido suprimido v¿.suelto por el gobierno i,„ruso : q„ e . us ,Tm *nohayanstdo recaudadas por las adminis, " "** que llamaban de Nacionales, ,ue mucho itf vduos de las órdenes no hayan sido en.a.A-dos subalterno, "de estas administraciones enfosprioratos y pártalos, entregándoles lo que recaudaban y rindiéndole., sus Cuenta,, mié .,f "¡
otros cobraba de ias miomas la _ kXU!_«« también habia hecho el gobierna"que los monasterios, especi.I,nenie el d, Sah "uñy anto Domingo de León, han sido ab* .X&vff ,CStrUÍduS * —aneados1
hi do / í.T!" 1?-' y<5Ue '" ñn > la *oKcionha sido completa hasta c-i punto de no habe-
el país ocupado, ni aun retirándose al libre p6rcons.gutente no h, podido ni puede menos VE

el soberano decreto de i; de junio de t 8ia, y

lá sesión de ao ¿e este mes, se ha enterado yconvencido de que las rentas, diezmos y derechapertenecientes á los conventos de los^ared«dKtlflgU:d0S ****«**» P- Providen-cias del gobierno intruso ó por las circunstanciasno solamente deben secuestrarse y adminktrars e
Cíaos en la ordenanza pata las demás rentas dek£4». asignártelo á los individuos existenteslo necesario para vivir Con la decencia y decorocorrespondiente á su cíase, sino de que se h nro!hibido hasta a la Regencia misma la facultad dedar ordenes para restablecer comunidad algunaeTelT^- * 0*00 ««* de CStes en el expediente de que están tratando. V. E
ligenca de los intendentes de las provincia quesobre ello se les hace el mas estrecho e2oimpone la mas dura responsabilidad , y "ue ?e 'ks
objetos

y remaS quePerterte^n- dichos



conveniente. ,"'__"_
3.a Que la diputación no ha dado motivo

con'sus providencias á las voces que se han di-
fundido contra la execucion de las órdenes que

se expresan. t

4..a Que lejos de haber querido ni querer
que'dexen de executarse dichas órdenes, la Di-
putación está dispuesta á contribuir por su parte

en cuanto pueda á que tengan efecto , por lo que
en ello se interesa la nación en general, la sub-
sistencia del exército y el bien estar de los pueblos
de la provincia en particular.

5 a Y que con inserción de todas estas propo-
siciones, se imprima y circule por V, É. sin per-

der instante una orden circular á los pueblos
para destruir las voces que esparcen los disiden-
tes y hacer ver á la provincia que las autorida-
des'están de acuerdo, y que se hace poco favor
á la diputación en suponerla del modo de pensar'
que se divulga.

Creo queV.E. se penetrará de la necesidad,
de la importancia, y de lo urgente que es esta

providencia; por lo cual espero que si es-posible
la mande imprimir en el dia. Dios guarde á V. E.
muchos años. León 23 de julio de 1813.—Fe-
Upe de Sierra y Pambley,—Excmo. Sr, Diputación
provincial.

Los religiosos quieren "las administraciones, y

en todas partes dicen que V. E. quiere que se les
den- V fi. ha visto por mi exposición del día 20

que'ninguno de ellos ha dado ni quiere dar cuen-

tas del ano pasado; que muchos de ellos son los

mismos quekan servido las administraciones baxo
el gobierno intruso, entregádoles los productos
y rendídole las cuentas; que muchos han hecho
recaudaciones subrecticias , almacenado enseres
considerables en puntos ocultos baxo la protec-

ción de sus deudos y amigos en los mismos pue-

blos, beneficiándolos y extrayéndolos a deshora
de la noche; que otros han desaparecido lleván-

dose los rendimientos, y que los que menos , han

consumido y hecho un uso libre de lo que han
recogido, sin que se pueda decir que la cualidad
de prelados en algunos les haya autorizado para
ello, pues que en ninguna parte se han reunido
en número competente.

En este estado de cosas no puedo menos
de dirigirme á V. E. para que en cumplimiento

de las órdenes que mandan á las autoridades au-

xiliarse mutuamente-, y mas que todo por su amor
al orden y al bien estar del exércitoy de los pue-
blos , se sirva hacer las declaraciones siguientes:

Ia Que conforme á los soberanos decretos
que'he citado y ha visto V. E. no hai en la pro-

vincia ninguna casa ni establecimientode los re-
gulares, cuyas rentas no deban secuestrarse y ad-
ministrarse por el Estado, á no ser que sean los

tres delBierzo, Montes, Carracedo y Espinareda.
2 a Que al intendente "toca ordenar y dirigir

csta'recaudacion conforme á las órdenes con que
' se halla , sin fiarla á los frailes sino le pareciese

feo
Uegafc á 30 de junio del presente

El cumplimiento de estas soberanas determina-
ciones, no puede realizarse sin una organización-,
tal, cual la permitan-las circunstancias, sugetan-

do larecaudación «e estas rentas á la contaduría,

administración y oficinas generales de la provin-

cia , y removiendo con mano fuerte todos los

-obstáculos que hasta aqui han anonadado sus

productos y sepultádolos en la confusión-, y V.b.
sabe que para esto estamos de acuerde» en las ba-

ses; que estol trabajando el reglamento, y que
implícitamente hemos convenido en que no se
fie la administración á Ios-frailes. Una condescen-
dencia criminal de las,autoridades encargadas de
■esto el año pasado ha hecho que 70 6 8e3 fane-
gas cue debieron almacenarse para invernar el
exér-dto se hayan perdido enteramente, unas en
manos de una porción de frailes sueltos que se
han introducido á recaudarlas, otras en la de un

sin número de comisionados del exército y de la
intendencia, que se han derramado por los pue-
blos i recogerlas sin reglas-, sin-cuenta y razón-, y
sin mas trabas que las de su mal ó buen modo
de pensar.; otras que han .pillado las justicias y
ocultado dos renteros; y otras en fin, que se han
extraviado -por los aventureros en las conduccio-
nes de una parte á otra , ¿y cual ha sidoel resul-
tado? El que el exército al retirarse, no encon-
trando donde racionarse, ha saqueado y desdado
los pueblos, y ha estado á pique de perecer de
miseria en el invierno. ¿Quiere V. K. que suce-
da otro tanto este sño si volviese á tener la des-

atada de retirarse , ó que le suceda lo mismo so-

bre los Pirineos? Pues no hai remedio, ó hade
ser así, ó nos hemos de olvidar de todas las con-

sideraciones y contemplaciones, y á todo traace

poner en execucion las órdenes del Gobierno.
Los monges y los frailes, acostumbrados al

sistema de desorden del año pasado, se han vuel-
to á apoderar de la recaudación de sus rentas, y
resisten mis providencias hasta-el punto de insul-
tarme y aun de amenazarme conque sufriré los
rigores del pueblo conmovido, que es lo mismo
que decir, que excitarán, la gu-rra civil. Yo temo

poco estas amenazas, parque el Gobierno tiene la
energía necesaria para sostener á los ejecutores

"de sus órdenes; y si en una lucha de esta espe-
cie pereciese, sería uno de los víctimas gloriosos
de la libertad y bien estar de los pueblos, y mo-

rena cumpliendo con mis deberes, lo mismo que
un granadero que asaltando una brecha cae en

ella} pero me ha incomodado sobremanera el que

ios agentes de este desorden y escandaloso modo
de pensar, después de extraviar la opinión pú-
blica, lleguen al punto de suponer que este es el

dictamen de la Diputación, y que en ella halla-
rán acogida sus pretensiones.

V. E. no puede figurarse el mal que estas vo-

ces han causado, cuanto entorpecen la recauda-
ción, y retraen á los contribuyentes, cómo se
han animado los religiosos en sus proyectos , có-
mo se desacredita ai Gobierno y á los executores

de sus órdenes, y cuan comprometido está el de-

.en todos los demás que"he presentado á V. E. y

NOTA DEL PATRIOTA.

Si las autoridades executoras de las órdenes de



Á par que nos labra
con gran tino y seso
el sabio Congreso
la felicidad ;

Señor Ciudadano por la Constitución,
Gobierno tuviesen el celo, inteligencia, resolución y
firmeza que manifiestay tiene acreditado este digno
empleado , es bien cierto que el Gobierno movería
la gran máquina del Estado al menor impulso , los
exércitos estarían vestidos y mantenidos sin el dé-
ficit lastimoso de tantas víctimas de la desnudez y
de la hambre , los pueblos tendrían los alivios po-
sibles , la abundanciay la alegría tornaría á enju-
gar nuestras lágrimas, y lo que es mas, consegui-
ríamos la suspirada libertad. Mas por desgracia
son poco conocidos estos genios del primer orden,
son poco apreciados de los mismos á quienes hacen
el bien y á quienes sacrifican dia y noche hasta su
misma existencia-, ó mejor diré son odiados y per-*
seguidos,de hs que por sus conveniencias , destino
13 ministerio, Ujgs de cooperar al recto fin, lo con-
trarían de intento, extraviando la opiniónpública,
y minando el grande edificio nacional para sepul-
tarse en sus ruinas con los mejores operarios que lo

Mui Sr. mío: para que forme vmd. idea de¡as funestas consecuencias á que puede conducir-
nos la piedad mal entendida con que se obra con
algunos rebeldes y reos de lesa nación , que
se sostienen y hacen la guerra á los mismos de
cuyo Sudor se mantienen, le incluyo la adjunta
carta que acabo de recibir, su fecha en Orense
á i.° del corriente.—^Carta,—»" Amigo > remito
á vmd. copia de la pastoral que acaba de circular
nuestro obispo desdeTorey, por la qtle se demues-
tra lo que es este frenético, que solo trata de me-
ternos en confusión, y de poner á esta preciosa
parte de Galicia en apuros y peligros; añadién-
dose á la pastoral el que ayCr mañana aparecie-
ron íixados edictos en las parroquias y convento
de S. Francisco de esta Ciudad, en los que pone
el citado Sr. Quevedo entredichas aquellas igle-
sias por haberse publicado en ellas el Manifiesto
y Decretos sobre inquisición; y manda en los
edictos queden lo mismo todas aquellas en donde
se publiquen, por lo que hoi domingo ya no se
dixo misa en S. Francisco ni en las parroquias.
¿Que tal amigo? ¿Son estos los sucesores de los
Apóstoles y los ministros de la paz? Yo creo que
no, y me parece que no me engaño, pues estos
hechos demuestran bien por qué se resiste tanto,
y al cabo hemos de llegar al caso de que se pre-
gunte al Sr. Quevedo: ¿por qué si quiere defen-
der la religión de Jesucristo se fugó y no esperó
el martirio? &C."

P. D. Sepa vmd. que el dignísimo alcalde i/*
Constitucional D. Antonio Benito Conde, así que
supo había los edictos en las iglesias, los mandó
arrancar. ¡Qué diferencia de conducta la de este
honrado ciudadano á la del obispo !!! y.

Siento, Sr. Redactor, no poder extenderme so-
bre este asunto por las infinitas ocupaciones que
me rodean, y ruego á vmd, lo haga extensamen*
te para que se ilustren nuestros conciudadanos.
Su afectísimo suscriptor~-^_E/ amante del orden.

Música por ser tierna esposa de la Isabela*

Si lo consiguieseis, Leoneses , tendréis un inten*
dente que cumplirá y hará cumplir las órdenes del
Gobierno, y con solo esto seréis felices, pero ten-
dréis mas, tendréis un sabio y un político, que o*
ilustrará y librará de enemigos domésticos y ex-
trangeros por embozados que se presenten: que es
cuanto puede desearos vuestro anonadado paisano.

Conozco que este lenguage no agradará á los ene-
migos del orden , ni al mismo benemérito Sierra
por su modestia, mas yo que tengo vocación de
mártir de la verdad, y he conseguido serlo desde
losprimeros pasos de la insurrección , no dexaré
de proferirla hasta consumar mi propio sacrificio',
yo que amo indistintamente á todos los que llenan
sus deberes con intregridad y fervor patriótico, no
quiero ahogar en mi pecho las justas demostrado-?
nes que se merecen, y deben servir de estímulo á lo*
demás funcionarios: yo en fin, que nací en aquel
suelo desgraciado y avivé la antorcha luminosa de
la libertad, quiero añadir esta exposición á las
muchas que tengo hechas á mis conciudadanos pa-

.ra que no se dexen seducir de los malvados enmas-
carados , para que aprecien una producción tanfe-
cunda de su propio terreno, y para que alegando
derecho de preferencia la hagan suya á fuerza de
clamores

■construyen.

Asi es que este digno hijo de la desventurada
provincia de León, teatro constante depilla ge, san'-
grey horror, ha sido mas de una vez expuesto al

furor del pueblo por estos seres degradados, que
émulos siempre de sus virtudeí, trazaron Su perdi-
ción desde los primeros dias de la sagrada lucha',
y, si bien no la han conseguido según sus deseos,
lian frustrado por lo menos la* esperanzas de lo*
buenos , que en corporación clamaron repetidas ve-
ces al Gobierno para que le confiriese la intenden-
cia en propiedad', y, aunque esta voluntad general
expresa debia ser una lei atendible , no tuvo efecto
por razones que nú se ignoran , y serán causa de
nuevos males que lloraremos algún dia, sino se re-
paran las sorpresas, yerros y deferencias que aun
consiguen los intrigantes,

I/ETRIL LA.

Por ser un frailóte
tenaz servilote ,
al buen frai Vicente
le Veo expulsar,

y el digno Gobierno
mostrando energía,
la soberanía



con fiera arrogancia
pasando, la Francia
le ven conquistar;

Por ser un frailóte, $Sc.
Y mientres Gravina,

por ser intrigante ,
tomando el portante
viene á Portugal ,
que nuestra Regencia
por fin le destierra
de España , que es tierra
la -mas liberal;

P. J. y C.
—«<®fite*~-

Es tuyo tu amigo de corazón.— Vhssncia,

■Campamento de Ojurto 30 de Julio.*—M.\ esti-
mado Lacy : Ayer se fixó nuestra campaña por
haber batido el Lord al mariscal Soult á las in-
mediaciones de Pamplona el 27 y 28: este ma-
riscal habia formado el proyecto de levantar ei
bloqueo de Pamplona , y apoyándose en la plaza
echarnos del Vidasoa: llegó en efecto el 27 á Vi-
llava, y Cuando creyó haberlo hecho todo, por-
que solo cenia que batirle con Hill y Avisbal,
aparece el Lord , y deshace sus proyectos; esto
no obstante, hemos tenido pérdida, pues los ene-*
migos llevaban muchas fuerzas, mas todo se pue-
de dar por bien empleado con semejante resulta-
do; huyen, y los persigue nuestro exército alia-
do, habiendo establecido otra vez el bloqueo: es
mui factible que se rinda sin grandes sacrificios,
porque escasean los víveres en la plaza.

Gloria sea dada al Lord, Hill y las tropas es-
pañolas que se batieron.

La orden adjunta puso fuera de sí al exérci-
to,, pues temíamos, y casi con fundados motivos,
tener que retirarnos al Ebro: la artillería (esto
es, la mayor parte) de San Sebastian ya estaba
"embarcada, y todo presentaba un aspecto triste,
pero el 27 y 28 volvió ia tranquilidad á todos
cuantos estábamos sumergidos en el pesar por
ver se iban á deshacer nuestras esperanzas.

Berlín íq de junio.—Según las xiltimá's noticias
de Dresde, el príncipe de Neufchatel y Wagram,
Aléxandro Luis Berthier ha muerto -allí. Habia
nacido en 30 de diciembre de 1753.

Londres 19 de julio.—Un caballero que Salió
de Holanda el 10 del corriente asegura que iiS
hombres levantados por la nueva conscripción
habian salido de'Holanda pataDresde, y que
era tan grande la severidad con que se habia exe-
cufado esta medida, que un sugeto comprendido
en la conscripción hizo la oferta, sin exemplo
hasta ahora, de rou$ guilders ( cerca de un mi-
llón de reales) , para que se le exéntase de esta
carga ó servicio. Su súplica fue ineficaz; se le
dixo que este exemplo seria perjudicial, y que
las órdenes del emperador debían ser obedecidas.

■Coruña 6 de agosto.—Al fin llegó ayer tarde
el paquete ingles, cuyo retraso ha provenido de
haberse detenido mas délo regular en los puertos
de Inglaterra. Por lo mismo, ios papeles de Lon-
dres que trae son mui atrasados. Volvió á salir
inmediatamente con la correspondencia para Lis-
boa, y á su vuelta para Inglaterra tocará en este Cuartel general de Oyarzun. —- Orden general
puerto para recoger la de aquí. Desde hoi en del 29 de julio.—wEl Sr. comandante general de
adelante el paquete que venia á la Ceruña irá á estas tropas tiene el glísro de hacer saber por
Santander, y el que va sernanaimente á Lisboa medio de esta orden á todos los individuos de
nos dexará aquí al paso la correspondencia. De esta parte de exército , que ios enemigos al man-
esta manera tenemos la ventaja de recibir todas do del mariscal Soult han sido batidos por fuerzas
"las semanas la correspondencia que antes recí- inferiores ca J&s inmediaciones de Pamplona, en
biárnos de quince en quince dias solamente. cuya acción tuvieron parte las tropas españo-

la q,UC por este paquete hemos recibido trae las.—-Luis Laviña "En la oficina di D, Antonia Rjodr i tiiez.

znvii pocas noticias de la campaña de Alemania.
el armisticio continuaba entre todas las potencias
Continentales, y á pesar de los esfuerzos que ha-
ce Bonaparte para la celebración del Congreso
propuesto, el estado que manifiestan las negocia-
ciones prueba que ésta no podrá verificarse , y
que el armisticio se romperá indudablemente.

The Morning'Chronicle del 17, periódico de la
oposición , dice lo siguiente: "Un papel de la
tarde dice que se piensa en una expedición con-
tra la costa meridional de Francia , contigua á los
Pirineos, y que comprende como objetos del ata-
sque los puertos de Bayona y de Bordeux. Esta
expedición se compondrá de fuerzas navales y ter-
restres incorporadas; y todas se dice las mandará
el almirante Sir Jorge Collier, quien ha estado
largo tiempo apostado en la sobredicha costa.

u'Se ha dado orden para enviar al exército de
lord Wellington en la península cuatro mil in-
fantes, y mil y doscientos caballos, con el fin de
reemplazar los muertos y heridos en la batalla de
Vitoria. Esta-s tropas van á desembarcar en San-
tander. Entre los regimientos destinados para este
servicio está el j.° de Húsares y los destacamen-
tos del 13 y 14 de Dragones: los últimos están á
bordo de los transportes en Portsmouth."

Volvamos ahora la vista á los negocios do-
mésticos, de grande interés para todos los españoles.

El Excmo. Sr. capitán general de esta provincia
ha recibido la carta siguiente'.

Por ser un frailóte , Se,

Por ser un frailóte , íf?tf.
Y entartto que embarca

"Chacón presuroso
lo que codicioso
le vimos ganar,
y á bordo calcula ,
cual buen negociante ,
si ya en adelante
será liberal;

Mientras los Calonges
con €«mo contento
el abolimiento
van á publicar ;
y apagan las llamas
de aquel monstruoso,
impío , horroroso'.,
negro tribunal;

Por ser un frailóte , £í?c.
'En tanto que admiran

ios mundos que España
hace con Su saña
al corzo temblar %
y ya., de Pirene


